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Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL   

Alcalá Valle 

 

Referencia : PROCESO  DE SUCESIÓN INTESTADA 

Causante : MARÍA LIGIA DUARTE SAENZ O DE GIL 

  C. 29.132.283 

HerederOS : HERNANDO JOSÉ GÓMEZ DUARTE 

  C. 2.459.212 

  ARMANDO ANTONIO RESTREPO DUARTE 

  C. 2.459.004  

  PEDRONEL GIL DUARTE 

  C. 6.109.640 

  ALEXANDRA LORENA JIMÉNEZ GÓMEZ 

  C. 29.132.283 

  olga lucía restrepo Bustamante  

  C. 41.934.037  

  LIGIA INES RESTREPO BUSTAMANTE  

  C. 29.135.871 

  DIANA MILENA RESTREPO BUSTAMANTE  

  c.    66.845.734  



 2 

  JHON RESTREPO BUSTAMANTE 

  6.111.773  

  MARÍA JULIETA FAJARDO RESTREPO 

  C. 28.994.369 

  YANETH PATRICIA FAJARDO RESTREPO  

  c. 28.995.031 

  CARLOS JULIO FAJARDO RESTREPO 

  C. 6.033.935 

  JORGE HERNÁN FAJARDO RESTREPo  

  c. 6.034.281 

RADICACIÓN   : 760204089001-2019-00092-00 

 

  T R A B A J O   D E   P A R T I C I Ó N 

 

Nosotros, LEONEL DE JESÚS TORO TORO, SARA MELISSA DÍAZ 

JURADO,  VICTOR HUGO GUARNIZO QUIMBAYO Y FERNANDO ARIAS 

VALENCIA. mayores, abogados en ejercicio, portadores de los 

documentos que se colocan al pie de nuestras firmas, en nuestra 

condición de apoderados judiciales de los herederos reconocidos en este 

juicio, así: el primero de los togados mencionados representa a los 

herederos OLGA LUCÍA RESTREPO BUSTAMANTE y LIGIA INES 
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RESTREPO BUSTAMANTE; la segunda profesional, representa a los 

herederos HERNANDO JOSÉ GÓMEZ DUARTE, ALEXANDRA LORENA 

JIMÉNEZ GÓMEZ, ARMANDO ANTONIO RESTREPO DUARTE, DIANA 

MILENA RESTREPO BUSTAMANTE, JHON RESTREPO BUSTAMANTE, 

MARÍA JULIETA FAJARDO RESTREPO, YANETH PATRICIA FAJARDO 

RESTREPO, CARLOS JULIO FAJARDO RESTREPO y JORGE HERNÁN 

FAJARDO RESTREPO; el tercero de los profesionales representa al 

heredero PEDRONEL GIL DUARTE, y el cuarto de los togados representa 

en su condición de Curador Ad-litem, a los herederos indeterminados de 

MANUEL ERNESTO GIL GARCÍA y herederos indeterminados de MARÍA 

LIGIA DUARTE SAENZ O DE GIL. 

 

En función de las anotaciones antes expuestas y estando autorizados con 

los poderes que nos fueron conferidos, nos permitimos confeccionar el 

trabajo de partición referente a este juicio, el cual dejamos a disposición 

del Despacho para su debida aprobación. 

 

Para una mayor claridad, dividimos este trabajo en los siguientes puntos  

 

P R E L I M I N A R E S   : 

1.-  En el municipio de Alcalá Valle, el día 27 de Mayo de 2017 falleció  
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la señora MARÍA LIGIA DUARTE SAENZ o DE GIL, quien en vida se  

identificó con la cédula de ciudadanía Número 29.132.283 y su  

defunción se inscribió en la Notaría Única del Círculo de esa localidad  

bajo el folio SERIAL Número 5151664.  

 

2.- La señora MARÍA LIGIA DUARTE SAENZ O DE GIL, fue casada por  

tres ocasiones, el primer matrimonio lo contrajo con el señor  MANUEL 

ANTONIO O ANTONIO  RESTREPO, (ya fallecido); el segundo matrimonio 

lo contrajo con el señor HERNANDO GÓMEZ (ya fallecido), y por tercera 

vez contrajo matrimonio con el señor PEDRONEL GIL (ya fallecido). 

 

3.- De la unión matrimonial contraído por la hoy causante MARÍA 

LIGIA DUARTE SAENZ con el señor MANUEL ANTONIO O ANTONIO  

RESTREPO nacieron los hijos ARMANDO ANTONIO RESTREPO 

DUART6E, JHON o JHONY RESTREPO DUARTE  y MYRIAM DOLLY 

RESTREPO DUARTE. 

 

4.- Del segundo matrimonio contraído con el señor HERNANDO GÓMEZ  

nacieron los hijos HERNANDO JOSÉ GÑOMEZ DUARTE y helena 

Gómez duarte. 
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5.- Del tercer matrimonio contraído con el señor PEDRONEL GIL nació y 

sobrevive el hijo PEDRONEL GIL DUARTE.  

 

6.-  Del primer matrimonio contraído con MANUEL ANTONIO o 

ANTONIO RESTREPO. sobrevive sus hijo ARMANDO ANTONIO RESTREPO 

DUARTE más no JHON O JHONNY RESTREPO DUARTE y MYRIAM DOLLY 

RESTREPO DUARTE quienes fallecieron, dejando como descendencia, el 

primero, a los hijos olga lucía restrepo Bustamante, LIGIA INES 

RESTREPO BUSTAMANTE, DIANA MILENA RESTREPO BUSTAMANTE y 

JHON RESTREPO BUSTAMANTE quienes heredarán en representación de 

su padre muerto y a la vez nietos de la causante; la segunda, esto es, 

MYRIAM DOLLY RESTREPO DUARTE, falleció, dejando como 

descendencia a los hijos MARÍA JULIETA FAJARDO RESTREPO, 

YANETH PATRICIA FAJARDO RESTREPO, CARLOS JULIO FAJARDO 

RESTREPO Y JORGE HERNÁN FAJARDO RESTREPo quienes heredarán 

en representación  de su madre muerta y a la vez nietos de la causante 

MARÍA LIGIA DUARTE SAENS O DE GIL. 

 

7.-  Del segundo matrimonio contraído con el señor HERNANDO GÓMEZ   

sobrevive el hijo HERNANDO JOSÉ GÓMEZ DUARTE, más no la hija 

HELENA GÓMEZ DUARTE quien falleció dejando como descendencia a la 
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hija ALEXANDRA LORENA JIMÉNEZ GÓMEZ quien heredará en 

representación de su madre muerta y a la vez nieta de la causante  

MARÍA LIGIA DUARTE SAENS O DE GIL 

 

8.- Como se allegara el registro civil de defunción de quien se dijo era 

también heredero MANUEL ERNESTO GIL GARCÍA  quien falleció 

antes de la muerte de la hoy causante MARÍA LIGIA DUARTE SAENZ 

O DE GIL, el Juzgado ordenó emplazar a los herederos indeterminados 

del mencionado, sin que compareciera interesado alguno con derecho a 

recoger su herencia, siendo esa la razón para que el Despacho no 

decretara más reconocimientos de heredero alguno que pudiere estar 

representado con el Curador Ad-litem designado.  ,     

 

9.- La hoy causante MARÍA LIGiA DUARTE SAENz O DE GIL no otorgó  

testamento y no existe constancia que hubiera hecho donación alguna 

por su cuarta de libre disposición y cuarta de mejoras. 

 

A C E R V O   H E R E D I T A R I O 

 

Está representado por la diligencia de inventario y avalúo de los  

bienes que conforman la masa herencial cuyo activo ascendió  
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a la suma $ 33.058.000.oo que corresponde al 100% 

representada en el siguiente bien : 

UN LOTE DE TERRENO construido con casa de habitación ubicado en la  

zona urbana del municipio de Alcalá Valle, en la carrera 8ª. distinguida 

en su puerta de entrada con el Número 5 A 22- Barrio EL PORVENIR, , 

la cual tiene una cabida superficiaria de SEIS (6) metros de frente, por 

TRECE  (13) metros de centro, cuyos linderos según títulos son los 

siguientes: --##-- Por el frente, con la calle 8a; por un costado, con la 

calle 5ª.; por el otro costado,  con predio que es o fue de FLOR DE 

MARÍA LÓPEZ, y por el centro, con predio que es o fue de JULIETA 

DÍAZ.- ##--  

TRADICIÓN : .— Adquirió este predio la hoy causante MARÍA LIGIA 

DUARTE SAENZ o DE GIL, por compra que hizo a la Alcaldía de Alcalá 

Valle, según Escritura Pùblica Nùmero 243, de fecha 5 de Octubre de 

1978 otorgada en la Notaría Única del Circulo de Alcalá, la misma que se 

registró en la Oficina de Registro de Instrumentos Pùblicos del municipio 

de Cartago Valle, bajo el FOLIO de MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Número 375 - 0008173, correspondiéndole la ficha catastral Número 

01-0000-50000-1000- 

 

VALOR ASIGNADO AL iNMUEBLE DESCRITO   …………   $ 33.058.000.oo 
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L I Q U I D A C I Ó N  _  

 

De acuerdo con la diligencia de inventario, el activo líquido de  

los bienes herenciales asciende a TREINTA Y TRES MILLONES  

CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($ 33.058.000.oo), suma ésta que ha de 

dividirse en SEIS partes, considerando que seis fueron los hijos 

procreados por la causante MARÍA LIGIA DUARTE SAENz O DE GIL, y 

de la suma resultante de esta división se repartirá entre los herederos que 

heredan por representación de sus padres muertos  y que son nietos de 

la referida causante. 

 

Así, la suma que recibiría cada hijo corresponde al resultado de la 

siguiente operación: 

 

$33.058.000.oo  --   6   ==  $ 5.509.666  ==  16.666%   A CADA UNO 

 

La anterior suma se dividirá por el Número de herederos que heredan 

por representación, así: 

 

Los que heredan por representación del heredero fallecido JHON O 

JHONY RESTREPO DUARTE: 

OLGA LUCÍA RESTREPO BUSTAMANTE … $1.377.416.50 … 4.166%   
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LIGIA INES RESTREPO BUSTAMANTE … $1.377.416.50 … 4.166%   

DIANA MILENA RESTREPO BUSTAMANTE … $1.377.416.50 … 4.166%   

JHON RESTREPO BUSTAMANTE  … $1.377.416.50 … 4.166%   

 

Los que heredan por representación de la heredera fallecida 

MYRIAM DOLLY RESTREPO DUARTE: 

 

MARÍA JULIETA FAJARDO RESTREPO … $1.377.416.50 … 4.166%   

YANETH PATRICIA FAJARDO RESTREPO … $1.377.416.50 … 4.166%   

CARLOS JULIO FAJARDO RESTREPO  … $1.377.416.50 … 4.166%   

JORGE HERNÁN FAJARDO RESTREPO … $1.377.416.50 … 4.166%   

 

La que hereda por representación de la heredera fallecida 

HELENA GÓMEZ DUARTE : 

 

ALEXANDRA LORENA JIMÉNEZ GÓMEZ …  $ 5.509.666  … 16.666% 

 

Los herederos, hijos vivos de la citada causante MARÍA LIGIA DUARTE 

SAENZ O DE GIL, recibe cada uno dea:  

Armando Antonio Restrepo duarte   … $5.509.666 … 16.666% 

Hernando José Restrepo duarte … $5.509.666  … 6.666% 
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Pedronel gil duarte     … $5.509.666 …16.666% 

 

A D J U D I C A C I Ó N     ...............................     H I J U E L A S 

 

HIJUELA  NÚMERO UNO ( 1 ) : ---    PARA EL HEREDERO  

PEDRONEL GIL DUARTE      C.  6.109.640 

 

Para pagarle al heredero PEDRONEL GIL Duarte la suma de 

$5.509.666 que representa un 16.666%  y que le corresponde por 

su herencia legítima se le adjudica lo siguiente: 

UNA CUOTA PARTE sobre UN LOTE DE TERRENO construido con casa 

de habitación ubicado en la zona urbana del municipio de Alcalá Valle, 

en la carrera 8ª. distinguida en su puerta de entrada con el Número 5 A 

22- Barrio EL PORVENIR, , la cual tiene una cabida superficiaria de SEIS 

(6) metros de frente, por TRECE  (13) metros de centro, cuyos linderos 

según títulos son los siguientes: --##-- Por el frente, con la calle 8a; por 

un costado, con la calle 5ª.; por el otro costado,  con predio que es o fue 

de FLOR DE MARÍA LÓPEZ, y por el centro, con predio que es o fue de  

JULIETA DÍAZ.- ##-- TRADICIÓN : .— Adquirió este predio la hoy  

causante MARÍA LIGIA DUARTE SAENZ o DE GIL, por compra que hizo 

a la Alcaldía de Alcalá Valle, según Escritura Pùblica Nùmero 243, de 

fecha 5 de Octubre de 1978 otorgada en la Notaría Única del Circulo de 
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Alcalá, la misma que se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Pùblicos del municipio de Cartago Valle, bajo el FOLIO de MATRÍCULA 

INMOBILIARIA Número 375 - 0008173, correspondiéndole la ficha 

catastral Número 01-0000-50000-1000- 

 

VALOR Y MODO DE ADJUDICACIóN  : Sobre un valor inventariado de 

$33.058.000.oo en que fue avaluado el inmueble descrito, se adjudica 

sobre el mismo al heredero PEDRONEL GIL DUARTE la suma de 

$5.509.666 que representa un 16.666%, quedando el bien en común y 

proindiviso con otros. 

 

HIJUELA  NÚMERO DOS ( 2 ) : ---    PARA EL HEREDERO  

HERNANDO JOSÉ GÓMEZ DUARTE C. 2.459.212 

Para pagarle al heredero HERNANDO JOSÉ GÓMEZ DUARTE la suma  

de $5.509.666 que representa un 16.666%  y que le corresponde 

por su herencia legítima se le adjudica lo siguiente: 

UNA CUOTA PARTE sobre UN LOTE DE TERRENO construido con casa 

de habitación ubicado en la zona urbana del municipio de Alcalá Valle, 

en la carrera 8ª. distinguida en su puerta de entrada con el Número 5 A 

22- Barrio EL PORVENIR, , la cual tiene una cabida superficiaria de SEIS  

(6) metros de frente, por TRECE  (13) metros de centro, cuyos linderos  
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según títulos son los siguientes: --##-- Por el frente, con la calle 8a; por  

un costado, con la calle 5ª.; por el otro costado,  con predio que es o fue 

de FLOR DE MARÍA LÓPEZ, y por el centro, con predio que es o fue de 

JULIETA DÍAZ.- ##--  TRADICIÓN : .— Adquirió este predio la hoy 

causante MARÍA LIGIA DUARTE SAENZ o DE GIL, por compra que hizo 

a la Alcaldía de Alcalá Valle, según Escritura Pùblica Nùmero 243, de 

fecha 5 de Octubre de 1978 otorgada en la Notaría Única del Circulo de 

Alcalá, la misma que se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Pùblicos del municipio de Cartago Valle, bajo el FOLIO de MATRÍCULA 

INMOBILIARIA Número 375 - 0008173, correspondiéndole la ficha 

catastral Número 01-0000-50000-1000- 

 

VALOR Y MODO DE ADJUDICACIóN  : Sobre un valor inventariado de  

$33.058.000.oo en que fue avaluado el inmueble descrito, se adjudica 

sobre el mismo al heredero HERNANDO JOSÉ GÓMEZ DUARTE la suma 

de $5.509.666 que representa un 16.666%, quedando el bien en común 

y proindiviso con otros. 

 

HIJUELA NÚMERO TRES (3) …  PARA EL HEREDERO 

ARMANDO ANTONIO RESTREPO DUARTE   C. 2.459.004  

Para pagarle al heredero ARMANDO ANTONIO RESTREPO DUARTE  
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la suma de $5.509.666 que representa un 16.666%  y que le 

corresponde por su herencia legítima se le adjudica lo siguiente: 

UNA CUOTA PARTE sobre UN LOTE DE TERRENO construido con casa 

de habitación ubicado en la zona urbana del municipio de Alcalá Valle, 

en la carrera 8ª. distinguida en su puerta de entrada con el Número 5 A 

22- Barrio EL PORVENIR, , la cual tiene una cabida superficiaria de SEIS 

(6) metros de frente, por TRECE  (13) metros de centro, cuyos linderos 

según títulos son los siguientes: --##-- Por el frente, con la calle 8a; por 

un costado, con la calle 5ª.; por el otro costado,  con predio que es o fue 

de FLOR DE MARÍA LÓPEZ, y por el centro, con predio que es o fue de  

JULIETA DÍAZ.- ##-- TRADICIÓN : .— Adquirió este predio la hoy 

causante MARÍA LIGIA DUARTE SAENZ o DE GIL, por compra que hizo 

a la Alcaldía de Alcalá Valle, según Escritura Pùblica Nùmero 243, de 

fecha 5 de Octubre de 1978 otorgada en la Notaría Única del Circulo de 

Alcalá, la misma que se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Pùblicos del municipio de Cartago Valle, bajo el FOLIO de MATRÍCULA 

INMOBILIARIA Número 375 - 0008173, correspondiéndole la ficha 

catastral Número 01-0000-50000-1000- 

 

VALOR Y MODO DE ADJUDICACIóN  : Sobre un valor inventariado de  

$33.058.000.oo en que fue avaluado el inmueble descrito, se adjudica 

sobre el mismo al heredero ARMANDO ANTONIO RESTREPO DUARTE la 
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suma de $5.509.666 que representa un 16.666%, quedando el bien en 

común y proindiviso con otros. 

 

HIJUELA NÚMERO CUATRO (4 ) …  PARA LA HEREDERA 

ALEXANDRA LORENA JIMÉNEZ GÓMEZ C. 29.132.283 

Para pagarle la suma de $5.509.666   que representa un 16.888% la 

heredera ALEXANDRA LORENA JIMÉNEZ GÓMEZ  

la suma de $5.509.666 que representa un 16.666% que le 

corresponde por representación de su madre fallecida la 

heredera HELENA GÓMEZ DUARTE y a la vez nieta de la causante 

MARÍA LIGIA DUARTE SAENZ o DE GIL,se le adjudica lo siguiente: 

 

UNA CUOTA PARTE sobre UN LOTE DE TERRENO construido con casa 

de habitación ubicado en la zona urbana del municipio de Alcalá Valle, 

en la carrera 8ª. distinguida en su puerta de entrada con el Número 5 A  

22- Barrio EL PORVENIR, , la cual tiene una cabida superficiaria de SEIS  

(6) metros de frente, por TRECE  (13) metros de centro, cuyos linderos 

según títulos son los siguientes: --##-- Por el frente, con la calle 8a; por 

un costado, con la calle 5ª.; por el otro costado,  con predio que es o fue 

de FLOR DE MARÍA LÓPEZ, y por el centro, con predio que es o fue de 

JULIETA DÍAZ.- ##-- TRADICIÓN : .— Adquirió este predio la hoy 

causante MARÍA LIGIA DUARTE SAENZ o DE GIL, por compra que hizo 
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a la Alcaldía de Alcalá Valle, según Escritura Pùblica Nùmero 243, de 

fecha 5 de Octubre de 1978 otorgada en la Notaría Única del Circulo de 

Alcalá, la misma que se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Pùblicos del municipio de Cartago Valle, bajo el FOLIO de MATRÍCULA 

INMOBILIARIA Número 375 - 0008173, correspondiéndole la ficha 

catastral Número  

01-0000-50000-1000- 

 

VALOR Y MODO DE ADJUDICACIóN  : Sobre un valor inventariado de 

$33.058.000.oo en que fue avaluado el inmueble descrito, se adjudica 

sobre el mismo a la heredera ALEXANDRA LORENA JIMÉNEZ GÓMEZ la 

suma de $5.509.666 que representa un 16.666%, quedando el bien en 

común y proindiviso con otros. 

 

HIJUELA NÚMERO CINCO (5 ) …  PARA LOS HEREDEROS : 

olga lucía restrepo Bustamante  C. 41.934.037  

LIGIA INES RESTREPO BUSTAMANTE C. 29.135.871 

DIANA MILENA RESTREPO BUSTAMANTE C. 66.845.734  

JHON RESTREPO BUSTAMANTE  C. 6.111.773  

Para pagarles dea $1.377.416.50  que  representa un 4.166% a cada uno de  
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los herederos olga lucía restrepo Bustamante, LIGIA INES 

RESTREPO BUSTAMANTE, DIANA MILENA RESTREPO BUSTAMANTE y   

JHON RESTREPO BUSTAMANTE quienes heredan en representación de su 

fallecido padre, JHON O JHONY RESTREPO DUARTE y a la vez como nietos 

de la causante MARÍA LIGIA DUARTE SAENZ O DE GIL, se les  adjudica lo 

siguiente: 

UNA CUOTA PARTE sobre UN LOTE DE TERRENO construido con casa 

de habitación ubicado en la zona urbana del municipio de Alcalá Valle, 

en la carrera 8ª. distinguida en su puerta de entrada con el Número 5 A 

22- Barrio EL PORVENIR, , la cual tiene una cabida superficiaria de SEIS 

(6) metros de frente, por TRECE  (13) metros de centro, cuyos linderos 

según títulos son los siguientes: --##-- Por el frente, con la calle 8a; por 

un costado, con la calle 5ª.; por el otro costado,  con predio que es o fue 

de FLOR DE MARÍA LÓPEZ, y por el centro, con predio que es o fue de 

JULIETA DÍAZ.- ##-- TRADICIÓN : .— Adquirió este predio la hoy 

causante MARÍA LIGIA DUARTE SAENZ o DE GIL, por compra que hizo 

a la Alcaldía de Alcalá Valle, según Escritura Pùblica Nùmero 243, de 

fecha 5 de Octubre de 1978 otorgada en la Notaría Única del Circulo de 

Alcalá, la misma que se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Pùblicos del municipio de Cartago Valle, bajo el FOLIO de MATRÍCULA 

INMOBILIARIA Número 375 - 0008173, correspondiéndole la ficha 

catastral Número 01-0000-50000-1000- 
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VALOR Y MODO DE ADJUDICACIóN  : Sobre un valor inventariado de 

$33.058.000.oo en que fue avaluado el inmueble descrito, se adjudica 

sobre el mismo a los herederos olga lucía restrepo Bustamante, 

LIGIA INES RESTREPO BUSTAMANTE, DIANA MILENA RESTREPO 

BUSTAMANTE y JHON RESTREPO BUSTAMANTE dea $1.377.416.50 

que representa un 4.166%, para cada uno, quedando el bien en común y 

proindiviso con otros. 

 

HIJUELA NÚMERO SEIS ( 6 )  …  PARA LOS HEREDEROS : 

MARÍA JULIETA FAJARDO RESTREPO   C. 28.994.369 

YANETH PATRICIA FAJARDO RESTREPO    c. 28.995.031 

CARLOS JULIO FAJARDO RESTREPO     C. 6.033.935 

JORGE HERNÁN FAJARDO RESTREPo    c. 6.034.281 

 

Para pagarles dea $1.377.416.50  que  representa un 4.166% a cada uno de  

los herederos MARÍA JULIETA FAJARDO RESTREPO, YANETH PATRICIA  

FAJARDO RESTREPO, CARLOS JULIO FAJARDO RESTREPO Y JORGE 

HERNÁN FAJARDO RESTREPo, quienes heredan en representación de su 

fallecida madre MYRIAM DOLLY RESTREPO DUARTE y a la vez como nietos 

de la causante MARÍA LIGIA DUARTE SAENZ O DE GIL, se les  adjudica lo 

siguiente: 
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UNA CUOTA PARTE sobre UN LOTE DE TERRENO construido con casa 

de habitación ubicado en la zona urbana del municipio de Alcalá Valle, 

en la carrera 8ª. distinguida en su puerta de entrada con el Número 5 A 

22- Barrio EL PORVENIR, , la cual tiene una cabida superficiaria de SEIS 

(6) metros de frente, por TRECE  (13) metros de centro, cuyos linderos 

según títulos son los siguientes: --##-- Por el frente, con la calle 8a; por 

un costado, con la calle 5ª.; por el otro costado,  con predio que es o fue 

de FLOR DE MARÍA LÓPEZ, y por el centro, con predio que es o fue de 

JULIETA DÍAZ.- ##-- TRADICIÓN : .— Adquirió este predio la hoy 

causante MARÍA LIGIA DUARTE SAENZ o DE GIL, por compra que hizo 

a la Alcaldía de Alcalá Valle, según Escritura Pùblica Nùmero 243, de 

fecha 5 de Octubre de 1978 otorgada en la Notaría Única del Circulo de 

Alcalá, la misma que se registró en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Pùblicos del municipio de Cartago Valle, bajo el FOLIO de MATRÍCULA 

INMOBILIARIA Número 375 - 0008173, correspondiéndole la ficha  

catastral Número 01-0000-50000-1000- 

 

VALOR Y MODO DE ADJUDICACIóN  : Sobre un valor inventariado de  

$33.058.000.oo en que fue avaluado el inmueble descrito, se adjudica  

sobre el mismo a los herederos MARÍA JULIETA FAJARDO RESTREPO, 

YANETH PATRICIA FAJARDO RESTREPO, CARLOS JULIO FAJARDO 

RESTREPO Y JORGE HERNÁN FAJARDO RESTREPo dea $1.377.416.50 
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que representa un 4.166%, para cada uno, quedando el bien en común y 

proindiviso con otros. 

 

A D J U D I C A C I Ó N   D E L   P A S I V O : 

 

En la diligencia de inventario y avalúo se denunció un pasivo detallado así: 

A.- La suma de $912.800.oo como deuda que la sucesión debe pagar al 

señor HERNANDO JOSÉ GÓMEZ DUARTE. 

 

B.-  La suma de  $9.. oo que la sucesión debe cancelar a la Secretaría de 

Hacienda de Alcalá Valle por concepto de predial y que todos los herederos 

deben pagar en proporción a sus cuotas. 

 

Con estas anotaciones, la primera partida del pasivo se dividirá entre 5 que 

fueron los hijos de la causante, excluyendo al beneficiario. El resultado de esta 

operación, se dividirá entre los 8 niestos que heredan por representación, y así 

tenemos: 

$912.800.oo   ---  5  ==  $182.560  --  8  ==  $ 23.820  C/ nieto 

Queda adjudicada esta partida, así: 

Armando Antonio Restrepo duarte   … $ 182.560.oo 

Pedronel gil duarte     …  $ 182.560.oo  

ALEXANDRA LORENA JIMÉNEZ GÓMEZ  …… $ 182.560.oo  
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OLGA LUCÍA RESTREPO BUSTAMANTE …… $ 23.820   

LIGIA INES RESTREPO BUSTAMANTE …… $ 23.820    

DIANA MILENA RESTREPO BUSTAMANTE ……  $ 23.820   

JHON RESTREPO BUSTAMANTE  ……  $ 23.820   

MARÍA JULIETA FAJARDO RESTREPO ……  $ 23.820   

YANETH PATRICIA FAJARDO RESTREPO …,,,  $ 23.820   

CARLOS JULIO FAJARDO RESTREPO  ……   $ 23.820   

JORGE HERNÁN FAJARDO RESTREPO ……  $ 23.820   

 

La segunda partida del pasivo representada en la suma de $588.234 debe ser 

cancelada por todos los herederos a la Tesorería Municipal de Alcalá  por 

concepto de predial, y se pagará de acuerdo a sus cuotas, así: 

Armando Antonio Restrepo duarte   … $ 98.039 

Pedronel gil duarte     …  $ 98.039  

ALEXANDRA LORENA JIMÉNEZ GÓMEZ  …… $ 98.039  

OLGA LUCÍA RESTREPO BUSTAMANTE …… $ 12.254.87   

LIGIA INES RESTREPO BUSTAMANTE …… $ 12.254.87      

DIANA MILENA RESTREPO BUSTAMANTE ……  $ 12.254.87     

JHON RESTREPO BUSTAMANTE  ……  $ 12.254.87     

MARÍA JULIETA FAJARDO RESTREPO ……  $ 12.254.87     

YANETH PATRICIA FAJARDO RESTREPO …,,,  $ 12.254.87     
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CARLOS JULIO FAJARDO RESTREPO  ……   $ 12.254.87    

JORGE HERNÁN FAJARDO RESTREPO ……  $ 12.254.87     

En esta forma, señor Juez, dejamos confeccionado el trabajo de partición 

correspondiente al juicio de la referencia, el cual dejamos a su disposición para 

su debida aprobación, considerando que el mismo está conforme a la actuación 

que contiene el expediente. 

. 

LEONEL DE JESÚS TORO TORO 

C. 10.058.753 de Pereira 

 T. P. 49-847  del C. S. de la Judicatura  

 

SARA MELISSA DÍAZ JURADO 

C. 1.114.401.737 de Alcalá Valle 

T. P. 331.518  del C. S.- de la Judicatura 

 

VICTOR HUGO GUARNIZO QUIMBAYO 

C. 18.418.661 de Montenegro Quindío 

T. P. 239.439  del C. S. de la Judicatura 

 

FERNANDO ARIAS VALENCIA 

C. 16.242.475   de  

 T. P. 21.016  del C. S. de la Judicatura 


